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El INCODER DELEGARÁ EN LA GOBERNACIÓN DE 
ANTIOQUIA PROCESO DE LEGALIZACIÓN Y 

TITULACIÓN DE TIERRAS 
 

 Sera el primer departamento del país en asumir esta responsabilidad. 

 

 En un encuentro con empresarios, el ministro de Agricultura y Desarrollo Rural dice 

que la Política de tierras será “puntillosamente respetuosa del estado de derecho” 

 

 Anuncia ambicioso programa para el desarrollo de la Orinoquia, considerada la 

última frontera agrícola del país 

 

 Se flexibilizará la Unidad Agrícola Familiar, la UAF, para estimular en la Altillanura, 

la presencia de empresas de gran aliento, que generen economías de escala 

 

 Revela que a pesar de la tregua que dio el invierno, un millón de hectáreas siguen 

bajo espejos de agua  

MEDELLÍN, ANTIOQUIA -  Bajos ciertas condiciones y términos, el INCODER 

delegará en la gobernación de Antioquia, la legalización y titulación de tierras. 

 
El anuncio lo hicieron el ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Juan Camilo 

Restrepo Salazar y el gerente del INCODER, Juan Manuel Ospina, en un 

conversatorio con empresarios sobre la política agropecuaria, desarrollo rural y 

tierras realizado en Proantioquia. 

 
Las mencionadas facultades le serán delegadas por expresa petición del 

gobernador de Antioquia, Alfredo Ramos quien informó que en el curso de ese 

año, con la nueva responsabilidad, el departamento aspira a legalizar mil 800 

predios baldíos. 
 

“El gobierno estará más que complacido de compartir con Antioquia esa delicada 

perro a la vez importantísima tarea que hace parte de la política agraria de 

avanzar también, con pasos muy audaces, en materia de titulaciones”, señaló el 
ministro de Agricultura, Juan Camilo Restrepo Salazar. 
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Durante su intervención en Proantioquia, el jefe de la cartera agropecuaria afirmó 

que “la política de tierras será puntillosamente respetuosa del estado de derecho” 
y reiteró que “en Colombia tiene que caber todo tipo de empresarios del campo”. 

 

Indicó que la región de Urabá será un escenario moderno y civilizado en materia 

de restitución y formalización de tierras con proyectos productivos que tendrán el 

acompañamiento del Estado. 
 

El ministro Restrepo Salazar se refirió, en su encuentro con los empresarios y 

autoridades regionales, al ambicioso proyecto que desarrollará el gobierno en la 

Orinoquia para su desarrollo económico y social. 
 

La Altillanura, como se le conoce, con más de siete millones de hectáreas, será 

transformada en una especie de “Cerrado Brasileño” pero a la colombiana y 

respetando el sistema ambiental. 
 

De hecho se preservarán más de dos millones y medio de hectáreas de 

humedales mientras cuatro millones serán aprovechadas para el desarrollo 

agrícola. 
 

Para estimular la presencia de empresas de gran aliento en la región, que 

generen economías de escala, se flexibilizará la Unidad Agrícola Familiar. 

 

Entre los proyectos para la Orinoquia, se contempla la construcción de la 
carretera Puerto Gaitán-Puerto Carreño y una línea de alta tensión de energía. 

 

“Comenzamos a darle alas a la última frontera agrícola del país”, puntualizó el 

ministro. 
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